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Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga copia auten-
ticada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 550/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don
Juan Córcoles González contra la suspensión provisional de
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Málaga.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en farma legal.

Málaga, 24 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 410/2006, interpuesto
por doña Ana Torres Bravo contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Alhaurín el Grande
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 410/2006, interpuesto por
doña Ana Torres Bravo, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, procedimiento ordinario núm. 410/2006, interpuesto por
doña Ana Torres Bravo contra la resolución presunta deses-
timatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 28 de noviembre de 2005, de esta Delegación Provincial,
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Alhaurín el Grande (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 410/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Málaga, por doña
Ana Torres Bravo contra la suspensión provisional de la tra-

mitación de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia
en la UTF de Alhaurín el Grande (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 24 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 477/2006, interpuesto
por doña M.ª Pilar Martí Garnica contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Benal-
mádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo PO núm. 477/2006, interpuesto por
doña M.ª Pilar Martí Garnica, y se emplaza a terceros
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, procedimiento ordinario núm. 477/2006, interpuesto por
doña M.ª Pilar Martí Garnica contra la resolución presunta
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Pro-
vincial por la que se resuelve suspender provisionalmente la
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo PO núm. 477/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña
M.ª Pilar Martí Garnica contra la suspensión provisional de
la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de
Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 24 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.
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ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 476/2006, interpuesto
por don Rajesh Arjandas Sadhwani Daryanini contra
la suspensión provisional de la tramitación de su soli-
citud de autorización de Oficina de Farmacia en la
UTF de Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 476/2006, interpuesto por
don Rajesh Arjandas Sadhwani Daryanini, y se emplaza a
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta
Delegación Provincial para que se aporte el expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario núm. 476/2006, interpuesto por
don Rajesh Arjandas Sadhwani Daryanini contra la resolución
presunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto con-
tra la Resolución de 20 de diciembre de 2005, de esta Dele-
gación Provincial, por la que se resuelve suspender provisio-
nalmente la tramitación de la solicitud de autorización de nueva
apertura de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Far-
macéutica (UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 476/2006, en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don
Rajesh Arjandas Sadenvani Daryanini contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de autorización
de Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedirmento puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 24 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 475/2006, interpuesto
por don Alberto Más Rondán, contra la suspensión
provisional de la tramitación de su solicitud de auto-
rización de Oficina de Farmacia en la UTF de Nerja
(Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 475/2006, interpuesto por
don Alberto Más Rondán, y se emplaza a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Dele-

gación Provincial para que se aporte el expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo,
Procedimiento Ordinario núm. 475/2006, interpuesto por don
Alberto Más Rondán contra la Resolución presunta desesti-
matoria del recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de 20 de diciembre de 2005, de esta Delegación Provincial
por la que se resuelve suspender provisionalmente la trami-
tación de la solicitud de autorización de nueva apertura de
Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica
(UTF) de Nerja (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenti-
cada del expediente administrativo, precedida de un índice
de los documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 475/2006, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por don Alberto
Más Rondán contra la suspensión provisional de la tramitación
de su solicitud de autorización de Oficina de Farmacia en
la UTF de Nerja (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes
se consideren interesados en el procedimiento, puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido
Juzgado en forma legal.

Málaga, 24 de julio de 2006.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga.

ANUNCIO de 27 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública
la Resolución, recaída en el expediente sancionador
núm. 92/06.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifi-
cación de la Resolución recaída en el expediente sancionador
que abajo se relaciona, incoado por presunta infracción admi-
nistrativa de la normativa general sanitaria, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento Admi-
nistrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento, considerándose con ello noti-
ficado el interesado, significándole que contra esta resolución,
que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer el
recurso que abajo se indica, en el plazo señalado, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 107 y 114 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expediente núm.: 92/06 JGQ/csp.
Notificado a: Encarnación Ojeda Mateo.
Ultimo domicilio: Avda. Sevilla, núm. 54, Marchena (Sevilla).
Trámite que se notifica: Resolución.
Plazo de recurso: 1 mes contado desde el día siguiente a
la publicación de esta anuncio.


